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Presentación 

La Comisión de Relaciones Exteriores es una de las 51 Comisiones Ordinarias 
constituidas por el Pleno de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura, a través 
de los Acuerdos aprobados por el Pleno los días 9, 16 y 22 de octubre del año 2024. 

Las Comisiones Ordinarias desarrollan la actividad parlamentaria a través de la 
elaboración de dictámenes, opiniones, informes o resoluciones que contribuyen a 
que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

La Comisión de Relaciones Exteriores tiene, además, como eje de trabajo, de 
conformidad con lo que establece el artículo 272, numeral 1, fracción III, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, el ejercicio de la Diplomacia Parlamentaria 
que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se refiere a las actividades que se 
lleven a cabo dentro de los encuentros con representantes diplomáticos y 
parlamentarios afines, así como con delegaciones permanentes de diputados y 
diputadas ante instancias multilaterales mundiales, regionales y bilaterales 
parlamentarias. 

El presente Informe, plasma la forma en que la Comisión ha ejercido la Diplomacia 
Parlamentaria a través de la recepción de delegaciones parlamentarias y 
funcionarios de otros países, reuniones con misiones diplomáticas acreditadas en 
México, y reuniones interparlamentarias con miembros de otros parlamentos 
nacionales, regionales o internacionales, entre otras actividades que coadyuvan a 
fortalecer los lazos del Congreso Mexicano con el resto del mundo y a fortalecer la 
dimensión internacional que le corresponde a la Cámara de Diputados. 

 

1. Marco jurídico 

El presente Informe atiende de manera primigenia al derecho humano de acceso a 
la información, reconocido en el artículo 6, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cuanto al marco jurídico que rige las actividades del Poder Legislativo Federal, 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos establece 
en el artículo 45, numeral 6, inciso b), las tareas de las Comisiones, entre las que 
se encuentra, la obligación de rendir un informe semestral de actividades. 

Por su parte el Reglamento de la Cámara de Diputados dispone en el artículo 150, 
numeral 1, fracción X, entre las atribuciones del Presidente de la Junta Directiva de 
la Comisión, remitir a la Conferencia el informe semestral de actividades, aprobados 
por la comisión. El artículo 158, numeral 1, fracción III, establece que, para el 
cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordinarias de dictamen deberán 
redactar los informes semestrales de actividades, y los artículos 164 y 165 
establecen la forma en que habrán de darse a conocer. 



 COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
Primer Informe Semestral de Actividades 

3 

 

2. Integración de la Comisión 

Junta Directiva 

PRESIDENTE 

 
Dip. Pedro Vázquez 

González 
PT 

 
Dip. Olga Leticia 

Chávez Rojas 
MORENA 

 
Dip. Víctor 

Adrián Martínez 
Terrazas 

PAN 

  
Dip. María Isidra 
De la Luz Rivas 

PT 

 
Dip. Claudia 
Selene Ávila 

Flores 
MORENA 

SECRETARIOS 

 
Dip. Giselle 

Yunueen Arellano 
Ávila 

MORENA 

 
Dip. Pedro 

Miguel Haces 
Barba 

MORENA 

 
Dip. César 

Augusto Rendón 
García 
PAN 

 
Dip. Lorena Piñón 

Rivera 
PRI 

 
Dip. Diana Karina 

Barreras 
Samaniego 

PT 

 
Dip. Daniel Asaf 

Manjarrez 
MORENA 

 
Dip. Maribel 

Solache González 
MORENA 

 
Dip. Fátima 

Almendra Cruz 
Peláez 
PVEM 

 
Dip. Amancay 

González Franco 
MC 

 

 
Dip. Arturo 

Federico Ávila 
Anaya Francisco 

 
Dip. Teresita de 

Jesús Vargas 
Meraz 

 
Dip. Carlos 

Alberto Puente 
Salas 

 
Dip. Raymundo 

Vázquez Conchas 
MORENA 
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MORENA MORENA PVEM 

Integrantes 

 
DIP. Héctor 
Armando 
Cabada 

Alvidrez 
MORENA 

 
DIP. Abril 
Ferreyro 
Rosado  

PAN 

 
DIP. Paola 

Michell 
Longoria López 

MC  

 
DIP. Bertha 

Osorio Ferral  
MORENA 

 
DIP. María 
Magdalena 

Rosales Cruz  
MORENA 

 
DIP. María 

Damaris Silva 
Santiago  
MORENA 

 
DIP. Humberto 

Coss y León 
Zúñiga  

MORENA 

 
DIP. María 
Angélica 
Granados 

Trespalacios  
PAN 

 
DIP. Carlos 

Ignacio Mier 
Bañuelos  
MORENA 

 
DIP. Estela 

Carina Piceno 
Navarro 

MORENA  

 
DIP. 

Montserrat 
Ruiz Páez  
MORENA 

 
DIP. Roselia 

Suárez Montes 
de Oca  

MORENA 

 
DIP. Ricardo 

Crespo Arroyo  
MORENA 

 
DIP. Marcela 

Guerra Castillo 
PRI 

 
DIP. María 
Guadalupe 

Morales Rubio 
MORENA 

 
DIP. Aniceto 

Polanco Morales  
MORENA 

 
DIP. Rigoberto 

Salgado 
Vázquez  
MORENA 

 
DIP. Juan Carlos 

Valladares 
Eichelmann  

PVEM 
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DIP. Marco 

Antonio De La 
Mora 

Torreblanca  
PVEM 

 
DIP. Diana 
Estefanía 
Gutiérrez 
Valtierra 

PAN 

 
DIP. Rubén 

Ignacio Moreira 
Valdez  

PRI 

 
DIP. Ana Karina 
Rojo Pimentel  

PT 

 
DIP. Julio Javier 

Scherer 
Pareyón  

PVEM 

 
DIP. Vázquez 

Navarro Enrique 
MORENA 

3. Reunión de instalación 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, siendo las 9:32 horas del día 5 de 

noviembre del año 2024, se solicitó a los presentes ponerse de pie, y se procedió a 

declarar formalmente instalada la Comisión de Relaciones Exteriores, para 

funcionar durante la LXVI Legislatura. 
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Hicieron uso de la palabra, la Subsecretaria de Relaciones Exteriores, Embajadora 

María Teresa Mercado Sáez, en nombre del canciller Juan Ramón de la Fuente, así 

como el Lic. Pedro Matar Orraca, Director General de Coordinación Política de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En seguida, se concedió el uso de la palabra a cada diputada y diputado, por cada 

grupo parlamentario para emitir un mensaje de posicionamiento, siendo los 

siguientes diputados los que intervinieron: Amancay González Franco, del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano; Diana Karina Barrera Samaniego, del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Fátima Almendra Cruz Peláez, del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Rubén Moreira 

Valdés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; César 

Augusto Rendón García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y 

Claudia Selene Ávila Flores, del Grupo Parlamentario de Morena, además del 

mensaje inicial que, por el mismo grupo, emitió el diputado Pedro Haces Barba. 

Adicionalmente, hizo uso de la palabra el Dip. Reginaldo Sandoval Flores, 

coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Las y los diputados se congratularon por la instalación de la Comisión e hicieron 

votos porque los trabajos tengan el mayor de los éxitos y estén encaminados al 

reconocimiento y protección de los derechos humanos de nuestros connacionales, 

así como de los migrantes que transitan por el territorio nacional. De igual manera 

se pronunciaron por impulsar, desde la Comisión de Relaciones Exteriores, una 

mayor presencia internacional de la Cámara de Diputados, en defensa de la 

soberanía de México, en acompañamiento y sintonía con los principios normativos 

de política exterior del Estado mexicano, así como en el desarrollo de las actividades 

necesarias para robustecer la diplomacia parlamentaria. 

Se designó al Mtro. Luis Antonio Huacuja Acevedo, como Secretario Técnico de la 

Comisión. 
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4. Asuntos turnados 

 

4.1. Iniciativas con proyecto de Decreto  

 
INICIATIVA 

 

 
ESTATUS  

1 Proyecto de decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano, con el 

propósito de crear un sistema 

paritario, equitativo y libre de 

discriminación en el servicio exterior 

mexicano, en materia de derechos 

humanos y no discriminación. 

 

Proponente: Piñón Rivera Lorena 

(PRI)  

 

Fecha de presentación: 10-

Diciembre-2024 

Aprobada durante la Tercera Reunión 

Ordinaria, celebrada el 26 de febrero 

de 2025. 

 

Se reformó el artículo 21 de la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano, para 

establecer que, en ocasión de una 

vacante en el rango de Embajador, en 

el listado que el titular de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores entregue al 

Presidente de la República, sobre el 

personal de carrera, cuyos méritos y 

antigüedad ameriten ascender en el 

escalafón, se procure la paridad de 

género. 

 

 

4.2. Proposiciones con Punto de Acuerdo 

 

PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO 
ESTATUS RESOLUTIVOS 

1. Por el que se exhorta a 

la SRE, a revisar a 

profundidad la problemática 

ocasionada por el Acuerdo 

Binacional con Estados 

Dictamen 

sometido a 

consideración 

de los 

integrantes 

Único. La Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la 

Unión, exhorta respetuosamente 

a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, como representante 
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Unidos de Norteamérica para 

la reducción de cuotas de 

agua al Distrito 014 en el 

Valle de Mexicali contenido 

en el Acta 330 de Cila, y se 

reciba a los productores que 

se verán severamente 

afectados. 

 

Proponente: 

Grupo Parlamentario 

MORENA (MORENA) 

 

Publicación en Gaceta: 

16-Octubre-2024 

 

durante la 

Primera 

Reunión 

Ordinaria, 

celebrada el 3 

de diciembre 

de 2024.  

 

Retirado por 

mayoría de 

votos. 

de la Comisión Internacional de 

Límites y Aguas (CILA) en 

México, para que, a nombre de 

este organismo, revise a 

profundidad la problemática 

ocasionada por el Acuerdo 

binacional con los Estados 

Unidos de América para la 

reducción de cuotas de agua al 

Distrito 014 en el Valle de 

Mexicali, contenido en el Acta 330 

de CILA, y propicie las 

condiciones para concretar una 

reunión con los productores que 

serán afectados, para escuchar 

sus demandas y, de manera 

coordinada, buscar soluciones 

ante la inminente crisis 

económica y productiva que se 

prevé que se produzcan como 

consecuencia de la 

implementación del Acta 330 de 

la CILA. 

2. Por el que se exhorta 

al Gobierno de México, a 

enviar lo más pronto posible, 

la ayuda humanitaria a Cuba. 

 

 

Proponente: 

Sandoval Flores Reginaldo 

(PT) 

 

Publicación en Gaceta: 

23-Octubre-2024 

 

 

Dictamen 

aprobado 

durante la 

Primera 

Reunión 

Ordinaria, 

celebrada el 3 

de diciembre 

de 2024.  

 

Único. La Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, 

extiende sus sentidas 

condolencias y reitera la más 

amplia solidaridad con el pueblo 

cubano, y exhorta 

respetuosamente a los titulares 

del poder Ejecutivo Federal y de 

la Secretaría de Relaciones 

Exteriores a que, en coordinación, 

continúen con la ayuda 

humanitaria a Cuba, ante los 

embates de los desastres 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241016-III-1.html#Proposicion2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241023-II-4.html#Proposicion1
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naturales que le afectaron en 

octubre y noviembre de 2024. 

3. Por el que se exhorta a 

la Secretaría de Economía y a la 

S.R.E., así como a la 

Colegisladora, a dar 

seguimiento a la Relación 

Bilateral México-Singapur, en el 

marco de la Alianza del 

Pacífico. 

 

Proponente: 

Dip. Gabriela Valdepeñas 

González (MORENA) 

 

Publicación en Gaceta: 

18-Febrero-2025 

 

Pendiente Único. La Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la 

Unión solicita respetuosamente a 

la Secretaría de Economía, a la 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores y al Senado de la 

República a que, en el marco de 

sus atribuciones, den seguimiento 

a los acuerdos generados de la 

relación bilateral México-

Singapur, en el marco de la 

Alianza del Pacífico. 

4. Por el que se exhorta al 

Ejecutivo Federal y a la SRE, a 

realizar los trámites 

correspondientes para el 

otorgamiento de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca al 

ciudadano español José 

Ramón Andrés Puerta. 

 

 

PROPONENTE: 

Margarita Ester Zavala 

Gómez del Campo (PAN) 

 

Publicación en Gaceta: 

18-Febrero-2025 

 

Pendiente Único. La Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la 

Unión exhorta, respetuosamente, 

a la persona Titular del Poder 

Ejecutivo Federal y a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, a fin de 

que realicen los trámites 

correspondientes para el 

otorgamiento de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca al 

ciudadano español José Ramón 

Andrés Puerta. 
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5. Por el que condena 

enérgicamente el embargo 

económico y comercial 

impuesto por los Estados 

Unidos de América a la 

República hermana de Cuba, 

asimismo, se exhorta al 

Gobierno y Congreso 

estadounidense, a suspender 

de manera permanente los 

títulos III y IV de la Ley Helms-

Burton. 

 

PROPONENTE:  

Ana Karina Rojo Pimentel 

(PT) 

 

Publicación en Gaceta: 

18-Febrero-2025 

 

Pendiente Único. - La honorable Cámara de 

Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta al 

gobierno y Congreso 

estadounidense a suspender de 

manera permanente los títulos III 

y IV de la Ley Helms-Burton. 

6. Por el que se exhorta al 

Gobierno Federal, a través de 

las vías diplomáticas 

correspondientes, a remitir una 

nota diplomática al Gobierno de 

los Estados Unidos, a fin de que 

ratifique los acuerdos de la 

Convención Interamericana 

contra la Fabricación y el 

Tráfico Ilícito de Armas de 

Fuego, Municiones, Explosivos 

y otros Materiales Relacionados 

(CIFTA). 

 

PROPONENTE: 

Jesús Emiliano Álvarez 

López (MORENA) 

Pendiente Único. La Cámara de Diputados 

solicita respetuosamente, al 

Gobierno federal, para que, a 

través de las vías diplomáticas 

correspondientes, y de acuerdo a 

la normatividad, remita una nota 

diplomática al gobierno de los 

Estados Unidos de América, a fin 

de que ratifique la Convención 

Interamericana contra la 

Fabricación y el Tráfico Ilícitos de 

Armas de Fuego, Municiones, 

Explosivos y Otros Materiales 

Relacionados (Cifta). 
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5. Avances en el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 

El Programa Anual de trabajo correspondiente al Primer año de Ejercicio de la LXVI 

Legislatura, fue aprobado por la Comisión el 3 de diciembre de 2024, en el desarrollo 

de la Primera Reunión Ordinaria. 

Se ha cumplido con la atención de los asuntos turnados por la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, la gestión de solicitudes que las y los diputados integrantes 

de la Comisión realizaron a la presidencia, canalizando a las áreas correspondientes 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como el involucramiento activo de las 

y los integrantes de la Comisión en las diferentes actividades que competen a la 

diplomacia parlamentaria. 

 

6. Reuniones celebradas 

6.1. Reuniones de Junta Directiva 

 Primera Reunión de Junta Directiva  

Siendo las 9:50 horas del jueves 21 de noviembre de 2024, en la sala de juntas 

“Gilberto Bosques Saldívar” de la Comisión de Relaciones Exteriores, ubicada en el 

edificio D, planta baja, de la Cámara de Diputados, se reunieron los legisladores 

que integran la Junta Directiva de la Comisión de Relaciones Exteriores, en sesión 

presencial, para desahogar el siguiente Orden del día: 

- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo de la Junta 

Directiva en torno a las reuniones que se celebren en modalidad 

semipresencial. 

 

Publicación en Gaceta: 

19-Febrero-2025 
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- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo de la Junta 

Directiva sobre asuntos administrativos de la Comisión. 

- Propuesta del Programa Anual de Trabajo. 

- Asuntos Generales. 

- Clausura. 

 Segunda Reunión de Junta Directiva 

Siendo las 10:10 horas, del miércoles 29 de enero de 2025, en la sala de juntas 

“Gilberto Bosques Saldívar” de la Comisión de Relaciones Exteriores, se reunieron 

los legisladores que integran la Junta Directiva de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, en sesión semipresencial, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Primera Reunión 

de Junta Directiva. 

- Análisis de la solicitud de prórroga para dictaminar la Iniciativa con proyecto 

de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Servicio Exterior 

Mexicano, presentada por la Dip. Lorena Piñón Rivera. 

- Análisis de los asuntos a tratar en la Primera Reunión Ordinaria. 

- Asuntos Generales. 

- Clausura. 

 

 

 Tercera Reunión de Junta Directiva 

Siendo las 10:09 horas, del martes 18 de febrero de 2025, en la sala de juntas 

“Gilberto Bosques Saldívar” de la Comisión de Relaciones Exteriores, se reunieron 
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los legisladores que integran la Junta Directiva de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, en sesión semipresencial, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Reunión 

de Junta Directiva. 

- Reunión de trabajo con el Excmo. Sr. Alessandro Modiano, Embajador de 

Italia en México. 

- Asuntos Generales. 

- Clausura. 

 

6.3. Reuniones Ordinarias 

 Primera Reunión Ordinaria 

Siendo las 9:15 horas del martes 3 de diciembre de 2024, en la sala conocida como 

“Zona C (cristales)”, se reunieron los legisladores que integran la Comisión, en 

sesión semipresencial, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

- Lectura, discusión y en su caso, aprobación de dos dictámenes con punto de 

Acuerdo. 

- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo 

para el primer año de Ejercicio. 

- Lectura, discusión y en su caso, aprobación de la Opinión de la Comisión de 

Relaciones Exteriores al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, sobre diplomacia parlamentaria. 

- Asuntos Generales. 

- Clausura. 

 

 Segunda Reunión Ordinaria 

Siendo las 11:15 horas del miércoles 29 de enero de 2025, en la sala de juntas 

“Gilberto Bosques Saldívar” de la Comisión de Relaciones Exteriores, se reunieron 

los legisladores integrantes, en sesión semipresencial, para el desahogo del 

siguiente Orden del Día: 

- . Registro de asistencia y declaración de quórum. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Pronunciamiento de la 

Comisión de Relaciones Exteriores sobre los desafíos que plantea la nueva 

administración de Donald Trump en los Estados Unidos de América. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Primera Reunión 

Ordinaria. 

- Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud de prórroga para dictaminar 

la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano, presentada por la Dip. Lorena Piñón 

Rivera. 

- Asuntos Generales. 

- Clausura. 

 

 Tercera Reunión Ordinaria 
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Siendo las 05:08 horas del miércoles 26 de febrero de 2025, en la sala de juntas 

“Gilberto Bosques Saldívar” de la Comisión de Relaciones Exteriores, se 

reunieron los legisladores integrantes, en sesión semipresencial, para el 

desahogo del siguiente Orden del Día: 

- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda 

Reunión Ordinaria. 

- Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del dictamen sobre la 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

- Asuntos Generales. 

- Clausura. 

7. Diplomacia Parlamentaria 

La colaboración entre Estados se ha consolidado como una necesidad imperante 

en la sociedad Internacional para abordar situaciones complejas que impactan en 

el desarrollo de las relaciones internacionales. La política exterior, en un sentido 

amplio y, particularmente cuando se habla de “acción exterior”, constituye una 

actividad que no recae exclusivamente en las competencias del Poder Ejecutivo.  

La complejidad y retos globales exigen una extensión de la gestión de las relaciones 

internacionales a distintos ámbitos y diferentes actores, entre ellos al ámbito del 

Poder Legislativo, que requiere de un contacto constante con legisladores y 

representantes diplomáticos de diversos países, parlamentos y organismos 

internacionales. 

Las relaciones interparlamentarias, como manifestación de los representantes del 

pueblo, adquieren particular relevancia cuando las relaciones diplomáticas formales 

se ven suspendidas o atraviesan crisis. En tales circunstancias, las relaciones 

informales pueden desenvolverse de manera más ágil y flexible, lo que resulta de 

especial utilidad en el contexto de posibles transiciones políticas futuras. De manera 
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análoga a cómo se fortalecen los lazos de cooperación y comercio, también se 

inician o intensifican los vínculos entre los parlamentos. 

Es importante recordar que, además de las consideraciones técnicas, 

institucionales y políticas que impulsan el crecimiento constante de la diplomacia 

parlamentaria, esta encuentra su fundamento en la doctrina democrática de las 

relaciones "de pueblo a pueblo". Las Cámaras Parlamentarias, surgidas de 

elecciones democráticas directas, representan de manera legítima la soberanía 

popular en un grado superior al de cualquier otra institución, incluso por encima de 

las entidades gubernamentales y sus órganos ejecutivos, que tienden a reflejar una 

perspectiva monopartidista en detrimento de las voces de la oposición. 

Aquí reside el ámbito de las relaciones "de pueblo a pueblo", en su faceta 

representativa "de parlamento a parlamento", que no siempre coincide con las 

relaciones "de gobierno a gobierno", debido a la riqueza de la pluralidad política 

representada en los parlamentos. Estas relaciones son menos rígidas en su 

definición y se caracterizan por mantener, precisamente, vínculos plurales y 

diversos, atendiendo a las representaciones regionales y políticas. La diplomacia 

parlamentaria, no obstante, procura el acompañamiento de la política exterior, como 

política de Estado. 

 

7.1. Reuniones con la Secretaría de Relaciones Exteriores   

16 de octubre 2024 

El Dip. Pedro Vázquez González, Presidente de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, sostuvo una reunión de trabajo con el Lic. Pedro Matar, Director General 

de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para fortalecer 

lazos institucionales. En el encuentro estuvieron presentes Claudia Piña Navarro, 

Directora de Vinculación con el Congreso de la mencionada Dirección General y el 

Mtro. Luis Huacuja Acevedo, Secretario Técnico de la Comisión. 
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Participación del Dip. Pedro Vázquez González, Presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, en la ceremonia conmemorativa del 50 Aniversario del 

Instituto Matías Romero 

 

El Dip. Pedro Vázquez González, en su calidad de Presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, externó un amplio reconocimiento al Instituto Matías Romero 
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por la excelente labor desempeñada en la formación de los miembros del Servicio 

Exterior y funcionarios de la Secretaría del ramo (SRE), durante la ceremonia 

conmemorativa de su 50 Aniversario. 

En el evento también estuvieron presentes, entre otros, el Canciller Juan Ramón de 

la Fuente, el rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Leonardo 

Lomelí, la secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Rosaura 

Ruiz Gutiérrez; el Director General del Instituto Matías Romero, Juan José Bremer, 

el Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores en el Senado, Alejandro 

Murat y el Lic. Pedro Matar, Director General de Coordinación Política en la SRE. 

 

 

11 de diciembre 2024 

El 11 de diciembre de 2024, con el fin de reafirmar la coordinación del Congreso de 

la Unión con la Secretaría de Relaciones Exteriores, tanto el Presidente de la 

comisión en la materia en la Cámara de Diputados, Pedro Vázquez González, como 

el titular en el Senado, Alejandro Murat, sostuvieron una reunión con funcionarios 

de la SRE, encabezada por el Lic. Pedro Matar, Director General de Coordinación 

Política. 
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Participación del Dip. Pedro Vázquez González, Presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, en la XXXVI Reunión de titulares de Embajadas y 

Consulados 2025 

El 7 de enero de 2025, en la XXXVI Reunión 

de titulares de Embajadas y Consulados 

2025, organizada por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, el Dip. Pedro 

Vázquez González propuso el fortalecimiento, no sólo de la diplomacia tradicional, 

sino de la diplomacia fronteriza, de la consular y de la parlamentaria, para enfrentar 

los actuales desafíos 

También hizo un reconocimiento al compromiso y labor incansable de quienes 

representan a México en el exterior y anunció que en fechas próximas presentará 

una iniciativa para asentar en Letras de Oro, en el Muro de Honor de la Cámara de 

Diputados, la inscripción “AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO”. 

En el Muro de Honor de la Cámara de Diputados en México se han inscrito, 

mediante las denominadas “letras de oro", los nombres de personajes, instituciones 

y héroes nacionales reconocidos por sus méritos a la Patria.  
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Reunión en la Secretaría de Relaciones Exteriores, con representantes de la 

Unidad de América del Norte, el Instituto de Mexicanas y Mexicanos en el 

Exterior, y la Dirección de Protección Consular, con legisladores federales.  

El 27 de enero de 2025, tuvo como objetivo fortalecer la protección y vinculación de 

la comunidad migrante en Estados Unidos ante la llegada de Donald J. Trump a la 

presidencia de los Estados Unidos. 

Se abordaron estrategias para mejorar la asistencia consular, combatir la 

desinformación y reforzar el acceso a servicios esenciales. Además, se destacó la 

necesidad de impulsar la ciudadanía efectiva de los migrantes y contrarrestar las 

políticas restrictivas de la nueva administración estadounidense. Como resultado, 

se acordó mejorar la comunicación con autoridades migratorias, fortalecer la Red 

Consular y generar soluciones legislativas que protejan los derechos de los 

connacionales en el exterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la reunión estuvieron presentes las diputadas de la Comisión de Relaciones 

Exteriores: Marcela Guerra Castillo, Olga Leticia Chávez, Maribel Solache, Rosalía 

Chávez, Amancay González Franco, el diputado Aniceto Polanco, y el secretario 

técnico, Luis Huacuja. 
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Reunión con la Subsecretaria de Relaciones Exteriores, Emb. María Teresa 

Mercado y con el Director General para Europa, Octavio Tripp. 

El 27 de enero de 2025, con el fin de dialogar sobre actividades que fortalezcan la 

diplomacia parlamentaria México-Unión Europea e impulsar la agenda legislativa en 

materia internacional, el diputado Pedro Vázquez González sostuvo un encuentro 

con la Subsecretaria de Relaciones Exteriores, Emb. María Teresa Mercado, el 

Emb. Octavio Tripp, Director General para Europa, y la senadora Beatriz Robles 

Gutiérrez, co-presidenta de la delegación mexicana ante la Comisión Parlamentaria 

Mixta México-Unión Europa, y de la que el dip. Pedro Vázquez es también 

integrante. 

Este encuentro se dio en el marco del anuncio del cierre de las negociaciones para 

la Modernización del Acuerdo Global México – Unión Europea. 
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7.2. Reuniones Protocolarias 

Reunión con el Mayor de la Ciudad de Aurora, Illinois 

El 16 de octubre de 2024, en fraternal encuentro, el Presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, Dip. Pedro Vázquez González, intercambió visiones sobre la 

relación México-Estados Unidos y la comunidad latina en el vecino país, con Richard 

C. Irvin, Mayor de la Ciudad de Aurora, Illinois, así como con la comitiva que le 

acompañaba. 
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7.3. Reuniones con delegaciones parlamentarias 

Visita de una delegación del “Comité para el Futuro” del Parlamento de 

Finlandia 

El 22 de octubre de 2024, una delegación del “Comité para el Futuro” del Parlamento 

de Finlandia, encabezada por el Vicepresidente, Dip. Timo Harakka, sostuvo un 

amigable encuentro con el Dip. Sergio Gutiérrez Luna, Presidente de la Cámara de 

Diputados y el Dip. Pedro Vázquez González, Presidente de la comisión de 

Relaciones Exteriores 

En la reunión, en la que también estuvo presente el Dip. Reginaldo Sandoval, 

coordinador del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, intercambiaron puntos 

de vista sobre el porvenir de la Investigación. 

El Comité para el Futuro, conformado por 17 legisladores finlandeses, fue creado 

en 1993 con el propósito de abordar temas como el desarrollo sostenible, la 

capacidad de cambio y sus impactos sociales y el desarrollo tecnológico, entre 

otros. 

 

  



 COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
Primer Informe Semestral de Actividades 

24 

 

 

 

Visita de funcionaria de la Asamblea Nacional de la República Francesa 

El 23 de octubre de 2024, la Cámara de Diputados recibió a la Dip. Eleonore Caroit, 

Vicepresidenta de la Comisión de Asuntos Exteriores de la Asamblea Nacional de 

la Rep. Francesa, quien en su encuentro con el Dip. Pedro Vázquez González, 

Presidente de la comisión de Relaciones Exteriores, externó su deseo de una 

colaboración estrecha. 

En particular, se pronunció por fomentar vínculos bilaterales, con apoyo de la 

embajada de Francia en México, principalmente en temas migratorios, ambientales, 

de paridad de género, culturales y turísticos. 
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Instalación de la Comisión Parlamentaria Mixta México – Unión Europea 

El 28 de enero de 2025, con la investidura de Presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, el Dip. Pedro Vázquez González 

participó en la ceremonia en la que se anunció la instalación de la delegación 

mexicana ante la Comisión Parlamentaria Mixta México – Unión Europea que, entre 

otros fines, tiene el de abordar temas de interés común y explorar nuevas formas 

de cooperación en objetivos compartidos, tales como iniciativas conjuntas en el 

terreno de la paz, la seguridad y el desarrollo regional. 
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7.4. Reuniones con Representantes Diplomáticos   

Visita del Embajador de Vietnam en México  

 

 

El 22 de octubre de 2024, en visita de cortesía a la Cámara de Diputados, el 

embajador de Vietnam en México, Nguyen Van Hai, se reunió con el Presidente de 

la Comisión de Relaciones Exteriores, Dip. Pedro Vázquez González, con quien 

dialogó sobre nuevas oportunidades de cooperación bilateral.  

México y Vietnam establecieron relaciones diplomáticas en 1975 y en la actualidad 

el país azteca es su segundo socio comercial dentro de la región de Latinoamérica. 

Ambas naciones participan en diversos foros multilaterales de gran relevancia como 

la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), conformada por cinco 

países: Tailandia, Indonesia, Malasia, Singapur y Filipinas, así como en la 

Organización de las Naciones Unidas, entre otros. 
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Visita del Embajador de la República Árabe Saharaui Democrática (RASD) 

El 31 de octubre de 2024, en el marco de la celebración de los 45 años de relaciones 

diplomáticas entre México y la República Árabe Saharaui Democrática (RASD), el 

Emb. Mujtar Leboihi realizó una visita de cortesía a la comisión de Relaciones 

Exteriores, presidida por el Dip. Pedro Vázquez González. 

Durante el encuentro, el Emb. Mujtar Leboihi agradeció el reconocimiento histórico 

de la RASD y se pronunció por fortalecer las relaciones entre ambas naciones. 

En tanto que el Dip. Pedro Vázquez González, quien también estuvo acompañado 

por el Dip. Rubén Moreira, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI e integrante 

de la comisión, lamentó el conflicto de seguridad y paz que vive ese país. Los tres 

coincidieron en estrechar vínculos e intercambios parlamentarios. 

El Sáhara Occidental fue parte del Imperio español de 1884 a 1975 (hasta la muerte 

del dictador español Francisco Franco). En ese año, tras los Acuerdos de Madrid, 

España acordó dividir el territorio entre Marruecos y Mauritania.  
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Visita de la Embajadora de Argentina en México 

El 6 de noviembre de 2024, en el marco de los 135 años de relaciones diplomáticas 

entre México y Argentina, el Dip. Pedro Vázquez González, en su calidad de 

Presidente de la comisión de Relaciones Exteriores, recibió en visita de cortesía a 

la Emb. María Gabriela Quinteros y a la Lic. Victoria Urbistondo, Jefa de la sección 

política de la embajada sudamericana en territorio mexicano. 

Durante su encuentro dialogaron sobre la instalación del Grupo de Amistad México-

Argentina que tuvo lugar el pasado 05 de noviembre en el Congreso argentino y de 

la próxima reunión Inter parlamentaria, a celebrarse en fecha por definir, bajo la 

organización de la Cámara de Diputados.  

Por tradición, México ha apoyado a Argentina, tanto en foros regionales como 

multilaterales, en el reclamo soberano sobre las Islas Malvinas y el proceso de 

acceso de Argentina a la OCDE. 
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Visita de funcionarios de la Embajada de Estados Unidos en México 

El 12 de noviembre de 2024, el Dip. Pedro Vázquez González, Presidente de la 

comisión de Relaciones Exteriores, recibió en visita de cortesía a la Ministra 

Consejera para Asuntos Políticos de la Embajada de Estados Unidos en México, 

Deanna Kim, con quien dialogó sobre el impulso de la relación bilateral, en un 

contexto de confianza y respeto mutuo. 

La Ministra Deanna Kim, quien asistió acompañada por el Sr. Sergio Moreno, 

Consejero Político de la Embajada de Estados Unidos en México, coincidió en la 

necesidad de un trabajo conjunto “como vecinos, como familia” para crear una 

agenda que beneficie a la región. 

En tanto que el Dip. Pedro Vázquez González destacó que la historia de la 

diplomacia parlamentaria entre ambas naciones es larga y fructífera, por lo que 

reiteró la disposición de la comisión de Relaciones Exteriores al intercambio, la 

comunicación fluida y la concreción de acuerdos. 

México y Estados Unidos comparten una frontera de 3.200 km. con 55 puertos 

activos. Sus relaciones no sólo son comerciales, sino también de índole educativa, 

de seguridad, migración, emprendimiento, innovación, cambio climático, salud 

pública y cooperación energética, entre otras. 
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Visita del Delegado del Gobierno de Cataluña en México y Centroamérica 

El 13 de noviembre de 2024, Lleïr Daban i Hurtós, Delegado del Gobierno de 

Cataluña en México y Centroamérica, coincidió con el Dip. Pedro Vázquez 

González, Presidente de la comisión de Relaciones Exteriores, en la importancia de 

fomentar la estrecha relación que une a ambas regiones. 

En una visita de cortesía a la Cámara de Diputados de México, el diplomático dijo 

estar dispuesto a crear puentes no sólo con el Gobierno, sino con la Unión Europea. 

“En este momento el Gobierno de Cataluña es del mismo color que el de España, 

por lo que la sinergia es buena, aunque independiente”. 

El Dip. Pedro Vázquez González precisó, que si bien es cierto que la política exterior 

compete al Ejecutivo Federal “es claro que con el pueblo español el pueblo 

mexicano no tiene malos entendidos”. Hay diferencias entre Gobiernos, que se 

pueden superar. Añadió que como legisladores pueden generar acercamientos y 

puentes de comunicación, mediante las reuniones interparlamentarias. 
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Visita de la Embajadora del Estado Nacional de Palestina en México, Nadya 

Rasheed, a las oficinas de la Comisión de Relaciones Exteriores 

El 21 de noviembre de 2024, en un encuentro con legisladores del Partido del 

Trabajo y de Morena en la Cámara de Diputados, la Embajadora del Estado 

Nacional de Palestina en México, Nadya Rasheed, pidió unir esfuerzos para 

alcanzar la paz y terminar con el genocidio en su país. 

En la reunión, previa al foro “Rumbo al día mundial de solidaridad con el pueblo 

Palestino”, convocado por grupos civiles, sindicatos y legisladores de izquierda, 

expresó su gratitud por la recepción en la sede legislativa, a la que invocó como la 

“casa del pueblo, donde se defienden la justicia y los derechos”. 

Lo que ocurre en Gaza y Cisjordania, comentó, no es una narrativa ni una cuestión 

de interpretación, por lo que es momento de unir los esfuerzos de todos aquellos 

que defienden la dignidad humana y la justicia internacional. 

Destacó que ni gobiernos ni defensores internacionales han logrado detener el 

genocidio perpetrado por Israel desde hace más de 14 meses, en el que han perdido 

la vida más de 43 mil palestinos, de los cuales el 70 por ciento eran mujeres y niños. 

“Gaza, hogar de un 1,100,00 infantes, se ha convertido en un cementerio, más de 

17 mil niños han sido asesinados, incluidos cientos de lactantes (...). Más de cuatro 

mil niños han sufrido amputaciones y 20 mil han quedado huérfanos; muchos sin un 

sólo familiar vivo”, aseguró. 

Remarcó que toda la población del norte de Gaza enfrenta una muerte inminente, 

pues Israel ha utilizado el hambre como arma y bloqueado la ayuda internacional. 

“Es esencial que quienes creemos en la paz, el respeto mutuo y la dignidad humana, 

nos unamos para garantizar un futuro mejor para todos los pueblos”, concluyó. 

 



 COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
Primer Informe Semestral de Actividades 

32 

 

 

En respuesta, los diputados presentes condenaron los actos de violencia, 

expresaron su desacuerdo con la opresión de los pueblos y, sobre todo, de actos 

de barbarie y genocidio “por lo que no podemos quedarnos callados”, así que se 

dijeron dispuestos a trabajar por la paz. 
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Reunión con la Excma. Sra. Delphine Borione, Embajadora de Francia en 

México 

El 28 de noviembre de 2024, la Embajadora de Francia en México, Excma. Sra. 

Delphine Borione, extendió una cordial invitación al dip. Pedro Vázquez, misma que 

se hizo extensiva a los integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de 

Relaciones Exteriores.  

Al encuentro, celebrado en la sede diplomática de Francia en México, acudieron, 

además del diputado Presidente, Pedro Vázquez González, las legisladoras Giselle 

Arellano, Fátima Cruz, Karina Barreras y Amancay González. 

En la reunión retomaron los temas que en la reciente Cumbre del G20, los 

Presidentes Claudia Sheinbaum de México y Emmanuel Macron de Francia, 

acordaron profundizar como parte de su relación estratégica, entre los que destacan 

transición energética y conectividad ferroviaria.  

También expusieron la necesidad de trabajar bajo el Pacto de París por los Pueblos, 

la Conferencia de los Océanos en Niza (2025) y la Transición Energética, 

asegurando que ninguna nación deba elegir entre combatir la pobreza y proteger el 

medio ambiente. De igual forma se comprometieron a contribuir para el acceso 

universal al agua y la igualdad de género, donde Francia será el relevo de México, 

en 2025, en la 4ª Conferencia Ministerial sobre Política Exterior Feminista. 

México es el segundo socio más importante de Francia en América Latina en 

términos económicos y comerciales. Además, hay una importante movilidad 

estudiantil en la cooperación bilateral, donde prevalecen más de 700 acuerdos 

interuniversitarios. 
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Encuentro con el Embajador de Italia en México, en el marco de la Tercera 

Reunión de Junta Directiva 

El 18 de febrero de 2025, el Dip. Pedro Vázquez González, Presidente de la 

Comisión de Relaciones Exteriores, los secretarios de este cuerpo legislativo y el 

Embajador de Italia en México, Excelentísimo Señor Alessandro Modiano, 

coincidieron en que es crucial fortalecer el diálogo interparlamentario entre ambos 

países. 

En el marco de la conmemoración de los 150 años de relaciones diplomáticas entre 

México e Italia, el Embajador y los legisladores sostuvieron una reunión en la sede 

de la Cámara de Diputados, en la que se comprometieron a consolidar la asociación 

estratégica y a coordinar esfuerzos en seguridad, justicia y desarrollo sustentable. 

“La reactivación del Foro de Cooperación Interparlamentaria México-Italia 

representa una oportunidad para impulsar iniciativas conjuntas y compartir 

experiencias exitosas, que beneficien a nuestras sociedades y refuercen nuestra 

relación bilateral”, dijo el Dip. Pedro Vázquez. 

La relación comercial entre ambas naciones ha mostrado un crecimiento sostenido, 

con un volumen de intercambio que supera los 7.9 mil millones de euros anuales. 

Sectores como el manufacturo, la maquinaria, el transporte y los productos 

farmacéuticos se han visto fortalecidos. 

Hace un mes se anunció la reactivación del proceso rumbo a la firma del Acuerdo 

Global Modernizado entre México y la Unión Europea, que es muy posible que se 

concrete este año, y donde Italia es un aliado fundamental. 
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Reunión con el Embajador de la Unión Europea en México 

 
 

Impulsar los trabajos de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea, 

fue el objetivo central del encuentro entre Francisco André, Embajador de la UE en 

México, Kevin O'Connell, Jefe de Sección. Política de la Delegación y el Dip. Pedro 

Vázquez González, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, el 26 de 

febrero de 2025. 

En la reunión, celebrada en la sede de la Cámara de Diputados, se destacó la 

importancia de México como puente entre Europa y América del Norte, y también 

entre Europa y América Latina y el Caribe. 

Francisco André comentó que, en un mundo con tantos cambios, México y la Unión 

Europea deben defender los principios y valores compartidos, entre ellos su apego 

a la libertad y la soberanía. “Ningún país, por más fuerte que sea, puede entrar a 

dañar la vida de otros países” 
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Por ello, en el marco del Acuerdo Global, se creó la Comisión Parlamentaria Mixta, 

integrada por 14 senadores y diputados mexicanos y 14 eurodiputados de todas las 

formaciones políticas, la cual institucionalizó el diálogo político a nivel parlamentario. 

El Dip. Pedro Vázquez González, destacó la necesidad de un trabajo común en 

materia de justicia, derechos humanos, desarrollo sostenible, educación, cultura y 

medio ambiente “donde afortunadamente tenemos una presidenta que es mujer 

(Claudia Sheinbaum) científica, y que tiene mucha sensibilidad”. 

Con ello coincidió el Embajador de la Unión Europea en México, quien dijo haber 

asistido a la toma de protesta de la presidenta de México y estar sorprendido 

“porque la presidenta Sheinbaum tiene mucha ambición en el tema medioambiental” 

Las relaciones entre la UE (sus países miembros) y México se rigen por el Acuerdo 

de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación México-UE, 

también conocido como Acuerdo Global, que entró en vigor el 01 de julio del año 

2000. 

El 17 de enero de 2025, México y la UE anunciaron la reactivación del proceso para 

la firma del Acuerdo Global modernizado. que además del apartado comercial, 

incluye uno de diálogo político, otro de cooperación, y una cláusula sobre Derechos 

Humanos. 

La IV reunión de las cumbres América Latina y el Caribe-Unión Europea (antes ALC-

UE, hoy CELAC-UE) sería una ocasión propicia para la firma del Acuerdo Global 

México-UE Modernizado. 
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7.5.  Reuniones con Actores No Estatales  

Reunión con el Presidente del Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales 

(COMEXI) 

El 16 de enero de 2025, el diputado Presidente, Pedro Vázquez González y el 

Presidente del Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (COMEXI), Dr. Héctor 

Cárdenas Suárez, pactaron una colaboración conjunta para generar propuestas y 

espacios de diálogo que coadyuven a enfrentar los desafíos globales en materia de 

Política Exterior. 

La reunión celebrada en la sede de la Cámara de Diputados, a la que también asistió 

la Directora General. de COMEXI, Alejandra López De Alba, refleja el compromiso 

de integrar la experiencia académica, empresarial y gubernamental, en beneficio 

del desarrollo de México a nivel internacional. 

Ambos acordaron forjar alianzas entre especialistas y legisladores, que favorezcan 

la cooperación y el análisis plural, para la construcción de soluciones prácticas a 

retos internacionales, pero con un enfoque especial en la relación con América del 

Norte, tras la coyuntura actual, 

También coincidieron en que la participación de expertos en el análisis del Tratado 

México, Estados Unidos y Canadá -TMEC- es vital, debido a la variedad y 

complejidad de los temas que lo integran, lo que hace imperante contar con 

recomendaciones calificadas para que su revisión esté alineada a los intereses 

nacionales. 

 

  



 COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
Primer Informe Semestral de Actividades 

38 

 

Reunión con funcionarios de la Asociación Mexicana de Oficinas de Asuntos 

Internacionales de los Estados (AMAIE) 

El 29 de enero de 2025, el Dip. Pedro Vázquez González recibió, en su carácter de 

Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, a una comitiva de la Asociación 

Mexicana de Oficinas de Asuntos Internacionales de los Estados (AMAIE), 

encabezada por Paloma Palacios González (representante del gobierno de 

Querétaro), con el fin de impulsar una estrecha colaboración en el ámbito de la 

cooperación internacional, el fomento económico y el desarrollo regional. 

AMAIE México es un actor clave para la promoción de los asuntos internacionales 

que conciernen a los gobiernos estatales, a efecto de beneficiar el desarrollo integral 

de las comunidades mexicanas. 

La vinculación de este organismo con la Comisión de Relaciones Exteriores brinda 

la oportunidad para un fortalecimiento de la diplomacia local, la diplomacia cultural, 

la diplomacia científica, la diplomacia fronteriza y la diplomacia parlamentaria. 
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8. Otras actividades de la Comisión 

8.1. Eventos y Foros 

Participación del Presidente de la Comisión en el foro “Rumbo al día mundial 

de solidaridad con el pueblo Palestino” 

“La paz es la única batalla que vale la pena librar” fue la frase de Albert Camus que 

retomó el Dip. Pedro Vázquez González, el 21 de noviembre de 2024, en su 

discurso ante el foro “Rumbo al día mundial de solidaridad con el pueblo Palestino”, 

organizado por legisladores de Morena y Partido del Trabajo. 

En dicho evento también estuvo presente la Embajadora del Estado Nacional de 

Palestina en México, Nadya Rasheed, quien agradeció la cálida recepción en la 

Cámara de Diputados. 
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Conferencia “Panorama General de los Mexicanos en Estados Unidos en el 

contexto de la Nueva Administración” 

El Dip. Pedro Vázquez González, Presidente de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, reprobó que la desigualdad, producto de un sistema económico caduco, 

conlleve a la marginación de los migrantes, por su origen, por su color de piel, por 

su religión o por sus preferencias sexuales. 

Al inaugurar el ciclo de conferencias organizado por la Cámara de Diputados y el 

Colegio de la Frontera Norte, que inició con el tema “Panorama General de los 

Mexicanos en EEUU en el contexto de la Nueva Administración” el legislador criticó 

que se odie a aquel que, aparentemente, no tiene nada que ofrecer. 

Y citó un artículo de la escritora Irene Vallejo que refiere “Nadie llama inmigrante a 

un deportista extranjero de sueldo millonario ni a un prestigioso ejecutivo de otro 

país. El dinero abre las fronteras, mientras los desamparados llevan vidas apátridas 

en su tierra natal”. 

El Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores destacó las aportaciones de 

los mexicanos en el exterior, no sólo en el ámbito económico, sino también en el 

cultural, laboral, de seguridad social, etcétera, pero “no cabe la razón cuando el odio 

y la ignorancia están de por medio”, puntualizó. 
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8.2. Acuerdos 

 

Acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión de Relaciones Exteriores por el 

que se faculta a la presidencia de la Comisión para que gestione todos los 

asuntos administrativos. 

El 21 de noviembre de 2024, durante la Primera Reunión de Junta Directiva, las y 

los diputados secretarios suscribieron un Acuerdo para facultar al presidente de la 

Comisión, diputado Pedro Vázquez González, para que, con su firma, en nombre 

de la Comisión, realice las gestiones administrativas necesarias de forma expedita 

y eficiente, en torno al desarrollo de los trabajos de la misma. 

 

Acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión de Relaciones Exteriores por el 

que se autorizan las convocatorias para las reuniones en modalidad 

semipresencial de este órgano legislativo. 

El 21 de noviembre de 2024, durante la Primera Reunión de Junta Directiva, las y 

los diputados secretarios suscribieron un Acuerdo para autorizar al Dip. Pedro 

Vázquez González, Presidente de la Comisión, realizar Convocatorias a reuniones 

ordinarias, extraordinarias, de Junta Directiva y de Comisiones Unidas, en 

modalidad semipresencial, durante el ejercicio de la LXVI Legislatura, conforme a lo 

establecido en el Reglamento de esta Cámara. 

 

Acuerdo de la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados 

de la LXVI Legislatura, sobre Diplomacia Parlamentaria. 

El 3 de diciembre de 2024, durante la Primera Reunión Ordinaria, las y los diputados 

integrantes de la Comisión, suscribieron un Acuerdo para solicitar de manera 

respetuosa a la Junta de Coordinación Política que, en atención a lo dispuesto por 

los artículos 269, 272, fracción III, y 274, numerales 1 al 5, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, en los asuntos protocolarios y de diplomacia parlamentaria 

en que participa la Cámara de Diputados se tome en consideración a los integrantes 

de la Comisión de Relaciones Exteriores. Asimismo, que las áreas administrativas 

de la Cámara de Diputados brinden apoyo y mantengan comunicación con la 
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Comisión de Relaciones Exteriores, de conformidad con el artículo 273 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 
8.3. Comunicados 

En torno a los estragos causados por el fenómeno meteorológico DANA, en 

Valencia, España. 
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Sobre la participación de la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum en la 

Cumbre del G-20 
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Posicionamiento de la Comisión de Relaciones Exteriores en torno a las 

amenazas del Presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump 
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Reconocimiento de la Comisión de Relaciones Exteriores a los avances en el 

Acuerdo Global Modernizado entre México y la Unión Europea 
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Pronunciamiento de la Comisión en torno a los desafíos ante la nueva 

administración del Presidente de los Estados Unidos de América, Donald 

Trump 
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9. Gestiones 

Desde la Comisión de Relaciones Exteriores de la H. Cámara de Diputados, se dio 

seguimiento a diversas solicitudes de ciudadanos para canalizar y dar atención, en 

coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y las representaciones en 

el exterior, a distintos trámites de pasaportes, o de atención consular.  

Estas gestiones tienen como objetivo apoyar a la ciudadanía ante situaciones de 

urgencia o en las que se requiere una atención especial, sobre todo para nuestros 

connacionales en el exterior. 

 

10. Transparencia y acceso a la información pública 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha cargado en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), la información requerida para dar cumplimiento a las 

obligaciones establecidas en el artículo 72, fracciones IX a, IX b, IX c, IX d, y IX f de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se informa que no se han recibido solicitudes ciudadanas de acceso a la 

información. 

 

11. Recursos económicos asignados 

Se han ejercido los recursos asignados, de acuerdo con los criterios de gasto 

autorizados conforme a las normas administrativas y financieras de la Cámara de 

Diputados, encontrándose debidamente comprobados en apego a lo establecido en 

la norma que regula los presupuestos operativos de las Comisiones. 
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